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C I E Z A

ANUNC I O

(nformada po r la Comi sión Especial de Cuentas de
este Ay untamien to, l a Cu enta Gene ral de la Entidad y del

observaciones. N

úmero 16066

Organis mo Au tónomo, y en cumplimi e n to de lo di spues-
to en e l artículo 1 93.3 de la Ley 39/ 1 988, de 28 de d i-
ciemb re, se somete l a misma a ex pos ición pública por un
p lazo de quince días, duran te los cua les y ocho más los
in teresados podrán presen tar rec lamac i ones, reparos u

U L E A

F inal izado e l plazo de expos i c i ón pública sin que se
hayan presentado reclamac i o nes o sugere n c ias, de confor-
midad con lo d spues to en el a rt ículo 1 7 .3 de la Ley 39/
1988, de 28 de d iciembre, Regulado ra d e las Hac iendas Lo-
cales, quede e levado a definiti vo e l acu erdo de l Ayunta-
m i ento Pleno de fecha 18 de octubre de 1994 , en el que se
modifica la Ordenanza Fisca l Regulado ra del Impues to so-
bre Bienes I nmuebles, por lo que en cumplimiento de l o
d i s pues to en e l art ículo 1 7 . 4 y a los efectos ex presados en el
art ículo 19 de l a antedicha Ley, se publica e l texto íntegro
de l a mo difi cación :

Cieza, 1 6 de d i ciembre de 1994 .-El A lcalde, Francis-
co Marín Escri bano .

Número 1613 4

MORATALLA

E DI CT O

De acuerdo con lo di s puesto en el artículo 1 7 .4 de l a
Ley de Haciendas Locales en re lació n con los artíc ubs 47 y
106 y siguientes de l a Ley de Bases de Rég imen Local , y
habiendo estado ex pues to al público mediante tablón de
an u n c ios y en e l "Boletin Oficial de la Reg ión de Murc ia"
por un periodo de trein ta d ías s in que se hayan p resentado
reclamaciones, se hace público que queda aprobada definiti-
vamente l a modi ficac i ón de la Ordena nza Reguladora de l
Impuesto sobre B ienes Imnuebles de Naturaleza U rbana en
l os sig u ientes términos :

"Artículo 3 .° Conforme al artícu l o 73 de l a l ey de Ha-
ciendas Locales, el tipo im posi tivo se fij a :

A) En bienes de natura l eza u rba n a :

-En funció n de la pob lac ión (habitantes de derecho) :

Por p restar e l Ayuntamiento más servicios de los que
es tá obligado, según e l art ícu l o 26 de la Ley 7/ 1 985:

T ipo de gravamen a aplicar po r bienes de naturaleza
urbana:0,50%"

. "Artículo 4 .° La cuo t a de es te impuesto será la resul -
tante de aplicar a l a base impo nib le :

a) En l os bienes de naturaleza urbana el t i po de g r ava-
men de l 0,50%, to talizado en e l apartado A) d e l artículo a n -
terior" .

La presente modificación de l Impuesto sob re Bienes
lnmueb les de Naturaleza Urba na fue aprobada inic i a lment e
en sesión ce leb rada e l 24 de octubre de 1 994, y en mismo
acuerdo se aprobó que la entrada en v i gor de la misma será
e l 1 de ene ro de 1995 .

Moratalla, 1 4 de d i ciembre de 1994.-E 1 A lca lde Pre-
s idente, Antonio Garc ía Navarr o_

-O rdenan za Fiscal Regul ado ra d e l Impuesto sobr e
Bie nes Inmuebles :

A) En B ienes de Na turaleza Urbana:

-En func i ón de l a pobLación ( 1 .045 habitantes de de-
recho): 0,45 .

-Tipo de grava me n a apl icar por bienes de naturaleza
urbana: 0,45 .

B) En Bienes de Naturaleza Rú s tica :

-En func i ón de l a poblac ión (1 .045 hab itantes de de-
recho) : 0,615 .

-Tipo de g ravame n a aplicar en Bie nes de Naturaleza
Rústica: 0,6 1 5 . -

Ulea, 1 3 de diciembre de 1994 .-El Alca lde, Ernes t o
Carri llo Yepes .

Número 1 607 1

U L E A

Acordado por la Com is ión de este He redamiento en
ses i ón celebrada e l día 8 de oc tubre de 1994 , e l reparto o
derrama para atender a l os gas tos de instalac i ón de un mo-
to r , a razón de 2.300 pese [as/t ahúlla, se expone dicho Pa-
drón al público, por plazo de un mes, para o ir rec l amacio-
nes .

Al propio t iempo se anuncia que dichos recibos, as í
como l os pendiente de repartos anteriores, esta rán al cobro,
en pe riodo volunta rio, en las oficinas de la Recaudación si-
tas e n el Ayuntamiento hasta e l d ía 30 de nov iembre.

T ranscurrdo dicho plazo se procederá a su cobro por la
v ía de apremio con e l recargo del 20% de acuerdo con las
di sposic iones v igentes .

Se recuerda a l os contribuyentes que, de conform i d a d
con e l artículo 83 del Reglamen to General de Recaudac ión ,

pueden domiciliar su pago a través de e n tidades banca rias y
caja s de ahorro .

Lo que se hace público, para genera l conocim iento.

U l ea, I de nov i emb re de 1994.-El Conceja l Delega-
do-Presidente, J osé Emilio Carril lo Ye pes .


